
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE POLITICA EDUCATIVA, ORDENACIÓN 
ACADÉMICA Y EDUCACIÓN PERMANENTE Y DE LA DIRECTORA GENERAL DE 
PATRIMONIO CULTURAL POR LA QUE SE DICTAN INSTRUCCIONES REFERIDAS AL 
PROCEDIMIENTO DE ACREDITACIÓN PARA EL ALUMNADO DE LOS CENTROS 
EDUCATIVOS DE ARAGÓN QUE REÚNA LAS CONDICIONES DE EQUIVALENCIA ENTRE 
LOS ESTUDIOS CURSADOS Y EL CERTIFICADO DE NIVEL INTERMEDIO DE CATALÁN (B2). 

Mediante resolución de 28 de noviembre de 1986, de la Dirección General de coordinación y Alta 
Inspección, se publicó en el Boletín Oficial del Estado núm. 310, de 27 de diciembre, el Convenio 
de cooperación entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de Cultura y 
Educación de la Comunidad Autónoma de Aragón.   

Con fecha 7 de mayo de 2003, se firmó el Acuerdo Marco de colaboración entre el Departamento 
de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña y el Departamento de Educación y Ciencia del 
Gobierno de Aragón, para la promoción de la enseñanza de la lengua catalana en el ámbito de la 
educación.   
 
Posteriormente, con fecha 30 de agosto de 2016, se aprobó el texto del Protocolo de coordinación 
entre la Administración de la Generalidad de Cataluña, mediante el Departamento de Enseñanza, 
y la Comunidad Autónoma de Aragón, para el desarrollo de acciones coordinadas en materia de 
educación, para renovar el anterior Protocolo de 3 de julio de 2013. Una de las actuaciones 
previstas en dicho Protocolo es establecer acuerdos de homologación de los estudios de catalán 
realizados en enseñanza reglada.   

La Orden VCP/491/2009, de 12 de noviembre, del Departamento de la Vicepresidencia de la 
Generalidad de Cataluña, por la que se refunden y actualizan los títulos, diplomas y certificados 
equivalentes a los certificados de conocimientos de catalán de la Secretaría de Política Lingüística, 
modificada por la Orden VCP/233/2010, de 12 de abril, ordena, en su artículo único, que se 
consideran equivalentes a los certificados de conocimientos de catalán de la Secretaría de Política 
Lingüística que establece el artículo 5 del Decreto 152/2001, de 29 de mayo, sobre evaluación y 
certificación de conocimientos de catalán, los títulos, diplomas y certificados que constan en el 
anexo. 
 
Así, el Anexo, punto I. Certificados de referencia de la Secretaría de Política Lingüística que 
establece el artículo 5 del Decreto 152/2001, de 29 de mayo, sobre evaluación y certificación de 
conocimientos de catalán, en su apartado 3, incluye el Certificado de nivel intermedio de catalán 
(B) y en el punto II. Títulos, diplomas y certificados que se consideran equivalentes a los certificados 
de catalán de la Secretaría de política Lingüística indicados en el punto I, apartado 3.1 Títulos de 
la enseñanza reglada no universitaria, menciona el Título de graduación en educación secundaria 
(ESO), siempre que se haya cursado y aprobado la asignatura de lengua catalana durante la 
totalidad de la educación secundaria obligatoria y, como mínimo, cuatro cursos de la educación 
primaria en centros de Aragón. Para acreditar las condiciones académicas mencionadas, hay que 
aportar un certificado expedido con esta finalidad, a solicitud de la persona interesada, por el órgano 
competente que determine el gobierno de Aragón.  

Según el Decreto 3/2014, de 7 de enero, por el que se modifica el Decreto 152/2001, de 29 de 
mayo, sobre evaluación y certificación de conocimientos de catalán, artículo 1. c) Las referencias 
al Certificado de nivel intermedio de catalán (B) se sustituyen por Certificado de nivel intermedio de 
catalán (B2).   

Mediante instrucciones de 22 de octubre de 2010 de la Directora General de Planificación y Equidad 
y del Director General de Política Lingüística , se determina el procedimiento de acreditación para 
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el alumnado de los centros educativos de Aragón que reúna las condiciones de equivalencia entre 
los estudios cursados y el certificado de nivel intermedio de catalán (B2), de conformidad con lo 
establecido en la Orden VCP/491/2009, de 12 de noviembre, del Departamento de la 
Vicepresidencia de la Generalidad de Cataluña.   

El artículo 10.1 a) del Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, 
por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
y se asignan competencias a los Departamentos, recoge que al Departamento de Educación, 
Ciencia y Universidades se le atribuyen todas las competencias del anterior Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte excepto las de cultura, patrimonio cultural, lenguas y deporte. Dichas 
competencias se recogen en el Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte. 

De la misma manera, su artículo 5.1 d) señala que al Departamento de Presidencia, Interior y 
Cultura se le atribuyen las competencias en cultura, patrimonio cultural, lenguas y deportes del 
anterior Departamento de Educación, Cultura y Deporte. 

Asimismo, por Decreto 102/2023, de 12 de agosto, del Gobierno de Aragón, se desarrolla la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, recogiendo 
en su artículo 2.3 la estructura del Departamento de Presidencia, Interior y Cultura, contemplando 
en ella la Dirección General de Patrimonio Cultural; y en su artículo 2.8 la estructura del 
Departamento de Educación, Ciencia y Universidades, recogiendo la Dirección General de Política 
Educativa, Ordenación Académica y Educación permanente. 

Con el fin de actualizar el procedimiento establecido se considera oportuno dictar instrucciones al 
respecto. 

Visto lo anterior, y de conformidad con la normativa expuesta, RESOLVEMOS: 

Primero. Se dictan instrucciones referidas al procedimiento de acreditación para el alumnado de 
los centros educativos de Aragón que reúna las condiciones de equivalencia entre los estudios 
cursados y el certificado de nivel intermedio de catalán (B2), que figuran como Anexo. 

Segundo. Publicar esta Resolución en la página web del Departamento de Educación, Ciencia y 
Universidades https://educa.aragon.es/. 

Tercero. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante la Consejera de Educación, Ciencia y Universidades o la Consejera de 

Presidencia, Interior y Cultura en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación 

en la página web del Departamento de Educación, Ciencia y Universidades 

https://educa.aragon.es/, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el 

artículo 64.1 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 

Público Autonómico de Aragón, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse. 

 

Zaragoza, a fecha de la firma electrónica. 

La Directora General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente 
Ana María Moracho Torrente.  

La Directora General de Patrimonio Cultural                                        
Gloria Pérez García.
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       ANEXO 

INSTRUCCIONES REFERIDAS AL PROCEDIMIENTO DE ACREDITACIÓN PARA EL 
ALUMNADO DE LOS CENTROS EDUCATIVOS DE ARAGÓN QUE REÚNA LAS 
CONDICIONES DE EQUIVALENCIA ENTRE LOS ESTUDIOS CURSADOS Y EL 
CERTIFICADO DE NIVEL INTERMEDIO DE CATALÁN (B2). 

 

Primero.- Objeto y ámbito de aplicación.  

Estas instrucciones se refieren al procedimiento de acreditación para el alumnado de los 
centros educativos de la Comunidad Autónoma de Aragón que reúna las condiciones de 
equivalencia entre los estudios cursados y el nivel intermedio de catalán (B2). 

Segundo.- Requisitos para obtener el certificado.  

Podrá obtener el certificado de equivalencia entre el Título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria y el nivel intermedio de catalán (B2) el alumnado que cumpla los 
siguientes requisitos:   

a) Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o reunir 
las condiciones necesarias para su expedición y   
 

b) Haber cursado y aprobado el área o la materia de lengua catalana durante toda la 
Educación Secundaria Obligatoria y, como mínimo, cuatro cursos de la Educación 
Primaria en centros de Aragón.   

Tercero.- Inicio. 

El procedimiento para la expedición del certificado de equivalencia se iniciará por los centros 
docentes de Educación Secundaria de Aragón que impartan lengua catalana, mediante una 
propuesta de expedición.   

Cuarto.- Propuesta de expedición.  

La propuesta de expedición del certificado solo podrá efectuarse si la persona interesada ha 
cumplido previamente los requisitos para su obtención y será formulada por los directores o 
directoras de los centros docentes en que el alumnado haya finalizado la Educación 
Secundaria Obligatoria.   

Quinto.- Cumplimentación de las propuestas.  

Las propuestas de expedición se cumplimentarán utilizando la plantilla formato Excel de la que 
disponen los centros para ese fin y se ajustarán al modelo que se incluye como Anexo I a estas 
Instrucciones.   

  
En los datos de apellidos y nombre, la primera letra se escribirá en mayúscula y el resto en 
minúsculas y deberán llevar las tildes obligadas por la aplicación de las reglas generales de 
acentuación.   
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Sexto.- Envío de las propuestas.   

Los directores y directoras de los centros que formulen las propuestas de expedición y den 
trámite, se responsabilizarán del cumplimiento de los requisitos de obtención de los 
certificados, así como de la veracidad de los datos incluidos en las propuestas certificadas.   

  
Los centros remitirán a la Dirección General de Política Educativa, Ordenación Académica y 
Educación Permanente, al finalizar cada curso escolar, la propuesta del alumnado que reúne 
las condiciones de obtener el certificado en soporte papel y en soporte informático, formato 
Excel, a la dirección de correo electrónico titulos@aragon.es.  

Séptimo.- Expedición del certificado.  

La Directora General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente, 
conjuntamente con la Directora General de Patrimonio Cultural, expedirá el certificado 
acreditativo de reunir las condiciones de equivalencia de los estudios cursados con el nivel 
intermedio de catalán (B2) para cada uno de los alumnos y alumnas propuestos por los 
centros, según el modelo contenido en el Anexo II.   

Octavo.- Entrega de los certificados.  

Una vez expedidos los certificados, serán remitidos a los centros docentes, que comunicarán 
a las personas interesadas la forma en que podrán ser recogidos.   

Noveno.- Procedimiento para la expedición de certificados anteriores.   

El alumnado que, con anterioridad al 7 de mayo de 2003, fecha en que se firmó el primer 
Acuerdo Marco de colaboración entre el Departamento de Enseñanza de la Generalidad de 
Cataluña y el Departamento de Educación y Ciencia del Gobierno de Aragón, reúna los 
requisitos contemplados en este apartado noveno y desee obtener el certificado, deberá 
presentar en el centro docente en el que finalizó la Educación Secundaria Obligatoria o el 
Bachillerato Unificado y Polivalente una solicitud según el modelo recogido como Anexo III.   

  
El centro dirigirá la solicitud del alumno o alumna, acompañada de la documentación 
justificativa de los estudios realizados, a la Dirección General de Política Educativa, 
Ordenación Académica y Educación Permanente. 
  
La Dirección General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente 
resolverá la procedencia sobre la expedición del certificado cuando se reúnan los siguientes 
requisitos:   

  
a) Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria (LOGSE) y 

haber cursado y aprobado el área o materia de Lengua catalana en toda la 
Educación Secundaria Obligatoria y, como mínimo, cuatro cursos de la 
Educación Primaria o  

  
b) Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria (LOGSE) y 

haber cursado y aprobado la asignatura de Lengua catalana en tercero y cuarto 
de Educación secundaria obligatoria y en séptimo y octavo de Educación 
General Básica y, como mínimo, cuatro cursos más de Educación General 
Básica o  
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c) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar correspondiente a la Ley 
14/1970, de 4 de agosto, y haber aprobado la asignatura de lengua catalana de 
séptimo y octavo de Educación General Básica y primero y segundo del 
Bachillerato Unificado Polivalente y, como mínimo, cuatro cursos más de 
primero a sexto de Educación General Básica.   
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ANEXO I 

Propuesta del centro sobre el alumnado que reúne las condiciones académicas de 
equivalencia entre los estudios cursados y el nivel intermedio de catalán (B2)  

  
CURSO 20__/20__  

  
DATOS DEL CENTRO  

DIRECTOR/DIRECTORA    
CÓDIGO DEL CENTRO    
DENOMINACIÓN    
LOCALIDAD    
PROVINCIA    

  

CERTIFICA: Que los alumnos y alumnas comprendidos en la relación nominal adjunta reúnen las condiciones 
necesarias para que les sea expedido el Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y han 
cursado y aprobado la materia de lengua catalana durante la totalidad de la Educación Secundaria Obligatoria 
y, como mínimo, cuatro cursos de la educación Primaria.   

LISTADO DE ALUMNOS Y ALUMNAS  
Nº ORDEN  TIPO DOC.  NIF/NIE  1º APELLIDO  2º APELLIDO  NOMBRE  

1            
2            
3            
4            
5            
6            
7            
8            
9            

10            
11            
12            
13            
14            
15            
16            
17            
18            
19            
20            
21            
22            
23            
24            
25            
26            
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27            
28            
29            
30            
31            
32            
33            
34            
35            
36            
37            
38            
39            
40            
41            
42            
43            
44            
45            
46            
47            
48            
49            
50            
51            
52            
53            
54            
55            
56            
57            
58            
59            
60            

  

  

En (LOCALIDAD), a (FECHA)  

   

  

  

(firma del director o directora)   

  

DIRECTORA GENERAL DE POLITICA EDUCATIVA, ORDENACIÓN ACADÉMICA Y 
EDUCACIÓN PERMANENTE. 

F
ir
m

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 p
o
r 

A
n
a
 M

a
ri
a
 M

o
ra

ch
o
 T

o
rr

e
n
te

, 
D

to
r/

a
.G

.P
o
lit

. 
E

d
u
c.

O
rd

.A
ca

d
..

E
d
u
.P

e
rm

a
. 

G
lo

ri
a
 P

é
re

z 
 G

a
rc

ía
, 

D
ir
e
ct

o
r/

a
 G

e
n
e
ra

l D
e
 P

a
tr

im
o
n
io

 C
u

ltu
ra

. 
 E

l 1
5

/0
9

/2
0

2
3

.
D

o
cu

m
e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
6
U

5
U

E
0
N

6
F

1
1
0
0
1
P

F
I.



 

ANEXO II  

  
Certificado acreditativo de reunir las condiciones de equivalencia entre los estudios 

cursados y el nivel intermedio de catalán (B2)  
  
  

Dª ANA MARÍA MORACHO TORRENTE, DIRECTORA GENERAL DE POLITICA 
EDUCATIVA, ORDENACIÓN ACADÉMICA Y EDUCACIÓN PERMANENTE, Y Dª GLORIA 
PÉREZ GARCÍA, DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL  

  

CERTIFICAN:  

Que ________________________________________, con NIF _______________,  

  

Ha superado las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria en el (nombre del centro) 
(Localidad) (Provincia) y reúne las condiciones de equivalencia entre los estudios cursados y 
el nivel intermedio de catalán (B2).  

  

  

          En Zaragoza, a        de                            de 20  

  

  

  

  

  

  

 

  

  

Orden VCP/491/2009, de 12 de noviembre (DOGC núm. 5511, de 23/11/2009), del Departamento de la 
Vicepresidencia de la Generalidad de Cataluña, por la que se refunden y actualizan los títulos, diplomas y 
certificados equivalentes a los certificados de conocimientos de catalán de la Secretaría de Política Lingüística, 
modificada por la Orden VCP/233/2010, de 12 de abril.  
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 ANEXO III  

Solicitud de reconocimiento de equivalencia entre los estudios cursados y el nivel intermedio de 
catalán (B2)  

  
Curso 20___/ 20__  
  

  

Datos personales  

D./Dª.____________________________________________ con DNI:___________  

Domicilio: ________________________________________ Localidad:___________  

D.P.:________________ Provincia: __________________ Tf: __________________  

  

Expone:  

Que adjunta a la solicitud la siguiente documentación:  

___ Fotocopia compulsada del Título  

___ Fotocopia compulsada del Libro de Escolaridad de la Enseñanza básica  

___ Otros  

  

Solicita:   

Que se le reconozca la equivalencia entre los estudios cursados y el nivel intermedio de catalán (B2)  

  

    En _________________________ a ________________  

    Localidad y fecha  

   

Fdo.: ______________________  

    Firma del interesado/a     

El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Política Educativa, Ordenación 
Académica y Educación Permanente. La finalidad de este tratamiento es la gestión de programas educativos competencia 
de la General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente y elaboración de estudios e informes 
de carácter estadístico e histórico, abarcando las reclamaciones en vía administrativa y judicial. La legitimación para realizar 
el tratamiento de datos nos la da una obligación legal aplicable al responsable. No vamos a comunicar sus datos personales 
a terceros destinatarios salvo obligación legal. 

Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su 
tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Podrá consultar la 
información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=249     

 

DIRECTORA GENERAL DE POLITICA EDUCATIVA, ORDENACIÓN ACADÉMICA Y EDUCACIÓN 
PERMANENTE. 
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